
Núm. 18^. Jue^cTes ^1 d.é ^^^ero de ^^^ i. •I 2 cuartos.

Dl; L :\ PIfOVI NC6:̂ ll^ f,01iD06A^

Las leyes ^• las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (I.ey
de 3 de Noviembre de 1^37. )

PRESInEl1ClA DEL CO\SEJO
nE ^[I^[sTltos.

S. AZ. ia Reina Nuestra Sellora

(q• D• g•), y ^u augusta Real fami-

lia, continuan siu uovedad en su im-
portante salud.

ilI\[STEItIO UE 11ACIE^DA.

REALES ^RULNES.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la
Reina (:1. D. g.) del espediente ins-
truido en esa Uireccion general á

consecuencia dc consulta elevada

por la Administracion de Hacienda

ptíblica de la provincia de Sevilla

acerca de los derechos de hipotecas
que deben satisfacer por razon de

herencias los hijos naturales no re-

conocidos legalmente; y S. 111., en
vista de los anteceríentes é informes
que de esa Direĉcion y la Asesoría
genoral de este Ministerio obran en
el expediente, así como de la ley

1. ^, título 5. °, libro !0 dela I^To-
vilísima Recopilacion, 3. base 1. ^

de la letra D á que se refiere el ar-

tículo 8. ° de la ley de presupues-

tos de 25 dc Junio de I8G4:

Considerando que la citada ley

recopilada solo reconoce como hijos

naturales ^í aquellos cuyos padres

pudieron casarse al tiempo de la con-

cepcion ó del parto legítimamente y

sin dispensa, con tal que sean reco-
nocicíos.

Considerando que la falta de re-

conocimiento coloca á los hijos na-

turales en la clase de extraños para
les efectos civiles:

Considerando que la ley de pre-

supuestos de 18G4-G5 fija las bases
para el pago del de derecho de hi-

potecas, y c^signa el 10 por 100 en

:"U^ :RICI®rd fl'A&^TY^ULA^,R.

Y;n mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera 16 r ŝ .
Tres id. . . . . S3 . . . ^5
Seis id. . . . . . 6^ . . . 90
Un año. . . . I^2 l8®

Se ^ul ,lica Godo los clires excc^lo los Dvsr^i^^yvs.

las hercncias cuando recaen en ez-
traños:

Considerando que teniendo este

carácter los hijos naturales no reco-

nocidos con arreglo á las leyes co-

munes, no habia ne^esidúd alguna

de especificarlos en la citada ley de
presupuestos, pues co mo estraños

consignado tienen en la misma lo

que han de pagar:

Considerando que hallándose en

consonancia las dos leyes citadas, no

hay en realidad procision de hacer
en la da presupuestos adicion algu^,a
confoi•me se ha propuesto:

Considerando, en fin, que para
evitar sin embarg^ las dudas que

pud'eran ofrecerse por efecto de lo
establecido en los Reales decretos
que regian sobre cl impuesto hipo-

te^ario antes de la ley d e 25 de Ju-

nio de 18G4, y que han dado lujar

á la consulta de que se trata, es

conveniente dictar una disposicion
que aclare este punto, S. 112 ha te-

nido á bien resolver, de acuerdo con
el dictámen de la Seccion de 'Ha-

cionda del Consejo de Estado, ^que

conforme á la citada ley de 25 de
Junio, en consonancia con la ley co-

mun, los hijos naturales no recono-
cidos leg•almente deben satisfacer en

la adquisicion de her^ncias el de-
recho ae hipotecas señalado 'a los
ettraños.

De Eteal órden lo áigo á V. L, pa-
ra su conocimiento y efectos consi-
guientes.

Dios guarde á V. I. muchos añea.
Madrid 15 de Enero de 18GG.-

Barzanallana.
Sr. Directo^ general de Contri-

bucioncs.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la
Roina (q. D. g.) del expediente ins-

truido en esa Uireccion general cou
; motivo cie la cuestion sustitaclaentro

}úas leyes, órdenes y arxuncios que se
mai^den puY^licar en lo, Uo!etines oficiales
se han de remitir al ^efe poli.tico respectivo
por cuyo conducto 4e pas^rán á los editores
de los mencio^aado5 periódicos. (&^eales ór-
denes de 6 de Abril de Yfi^9, y^ i de Octu-
Tore de 1854. )

el Uobornador de las I3aleares y la
Administracion de Hacien^la de la
provincia po^^ haber acordado dicha
autoridad qu^ no se impusiera á va-
rios comerciantes de la capital la
contribucion indnstrial en concepto
de tratantes d; ganado, y ademásque
las adiciones de altas se sometieran
á su aprobacion. En ^u virtud, ha-
biendo resuel±o esa Direccion gene-
ral eu uso de sus atribuciones lo que
estimó pro^edente respecto al primer
extremo; y

Consideraudo, por lo que toca al
seguudo, que no existe disposicion
alguna que determine que las adi-
ciones á las matrículas de subsidio _
debcn someterse á la apr^bacion del

Goberr,a or:

Considerando que así como las
Administraciones declaran las bajas
de las mismas matrículas por cesa-
cion de industrias ú otras causas en
uso de las atribuciones que les con-
cede la disposicion 14 de la circu-
lar de 2G de Junio de 1856, deben
tambien hacerlo de las altas natu-
rales:

Y considerando que solo en el
caso de ser las altas producto do

expedientas instruidos, conforme l^
determinado en el art 2v de la Il.eal
instruccion de 23 de Diciembro de

18G5, tienen l.s Goberuadores la
facultad de conocer en ellas;

S. `T., conformándose con lo
propuesto por V. I, de acue:^lo con
el dictámeu de la Asesoría general,
se ha servi^lo declarar:

1. ° Que compete á las Admi-
nistraciones de Hacienda autorizar
las adiciones en las matrículas por
manifestacion espontánea da los in-
teresados.

Y 2. ° Que es atribucion de los
Gobernadores de provincia aprol^as
las que deben hacerse como resulta-
do de expodientes de comprobacion

administrativá, ya se hayan instrui-

do estos en virtud de denuncia, o

ya do oficio por acuerdo de la Admi-
nistracion.

De real tir_íen lo digo á V. I. pa-
ra su conocim^ento y. efectos corres-
pondientes.

Jios guarde á V. I. muchos años.

111adrid 18 de Enero de 18G7.-
Barzanallana.

Sr. Uirector general de Contribu•
ciones.

(GaccGa dei 27 cle L?iero.)

Ilmo Sr.: He dado ^cuenta á 1 a

Rcina (q. D. g.) del espedieate ins-
truicío en esa Uireccion con el objeto

de veucer algunas dilicultades que
hasta ahora se han presentado para

el mas pronto y f^ícil cumplimieuto

de las ieyes é instrucciones dictadas

para llevar á ef^;cto la desamorti-

zacion.

En su vista, y considerando quo

las adjudicacioncs de fincas una vez

accrdadas deben ser instantáneamen-

te hechas saber á los compradores pa-
ra qtre, como es j usto, entren sin do-

tencion á poseer lo que adquirieron:
Consiclerando que dichas ad^udi-

caciones, como acorcíadas por la Ad-

ministracion, debeu ser por la misma
notificadas á los interesados para evi-

tar dilaciones y trámites que son

ig•ualmente daiiosos al Lstadu que á

los compradores de buena fé:

Considerando que es evideutemen-

te necesario impedir qu^ el retrasó en

noticiar á los adquirentes las adjudi-

caciones de márgen á que el Lstado

uo pueda cobrar cl prim^r plazo ni

disponer de las fincas quo aunque su-

bastadas no se pagau:

Y consi leraudo en fin, que es de

nece^idad facilitar adminístrativa_

mente el curso dc asuntos de tal im_

portaucia, protegiendo los intereses

(

i
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de los que da buena fé contratan ga-
rantizando los derechos del Estado,
é impidiendo que las leyes puedan
ser bajo ningun pretexto eludidas;

S. 11I., conformándoso con lo pro-
puesto por V. I. y con lo informaclo
por el Consejo de Estado en pleno,
se ha servido adoptar las disposicio-
nes siguientos:

1. ^ En el acto de las subastas y
en los testimonios de estas se expre-
sará el domicilio del mejor postor y
el nombre y domicilio de los testigos
quo le abonaron, segun lo dispues-
to en la Real órden de 18 de Febrero
do 18G0.

2. ^ hos etpedientes y testimo-
nios de subastas arregla^ios á ins-
truccion, en los que se hará constar
cuanto en la disposicion anterior so
previene, se remitirán por lus Jueces
que han entendido en las mismas al
Comisionado en el preciso término de

48 horas, á contar desde que la su-
basta tuvo efecto.

3. ^ Los Comisionados remitirán
en el mismo dia, ó á mas tardar en el
siguiente, los referidos testimonios á
la Direccion generaL

4. ° Acordadas tas adjudicacio-
nes de fincas ó reducciones de cen-
sos, la Direccion remitirá sin demo-
ra las órdenes á los respectivos Go-

barnadores, y estos las pasarán en el
mismo dia á las Ad^ninistracioues d©
Hacienda pública

5. ^ Las Administraciones, en el
preciso término de tres dias, haráu las
liquidaciones de cargas, pasando se-
guidamente los expedientes á la co-
mision.

G. ^ Los Comisionados, en el
íérmino dc ocho dias improrogables,
harán notificar administr^tivamento
la adjudicacion al rematante do la
finca ó censo.

7. ^ La notificacion se hará ob-
servanrlo las reglas siguientes:

Primera. Se bus^ará desdo luego
al rematante en el domicilio que ex-
presó en la subasta, y si este resulta-
re cierto, se dejará una cédula reco-
giendo otra en que firme el recibo.

Segunda. ^i á la primera dili-
gencia no fuere hallado, la cédula se
eútregará á su mujer, hijos, criados
ó dependientes, y si ninguno á e estos
se presentare, se dará al vecino mas
inmediato.

'Tercera. Caso de r. o darse razon
del rematante en el domicilio expro-
sadu, se buscará á cualquie^•a de los
testigos de abono, con el que desi^-
naron en la subasta, y se les entre-
gará la cédula con las propias for-
malida^les.

Cuarta. Si ni el que remató ni ]os
tr,stigos fucsen conocidos en el domi-
cilio que fijaron, ó^emanif^stase que
ellos y sus familias se habian ausen-
tado, se les citará desde lue^o por
el 1>'uleGin ofici^l, y en 11ladrid por
el Di^c^ío ue dcisns, para que dentro
de 15 dias improrogables comparez-
can á pagar el primer plazo.

-2

Quinta. Sieldomiciliodesi^nado

en la subasta no fueso la capital do
provincia, el Comisionado, obtenien-
do el ausilio del Gobernador si es pre-

ciso, hará que las céclulas se remitan

al Alcalde respectivo para que entre-
gue una al inteiesado, y en su c^so
á los testigos, y devuelva la otra en

el tórmino de tres dias con la firma de

habcrse recibido la original.

Sexta. Cuando alguno de lostes-

tigos de abono resida en la capital,

se entragará des+?e luego la cédula á
esto para que la haga llegar aI into-

resado.

Sétima. En las cédulas se ha do

espresar la fecha en que se entregan,

y cuando los quo lasrecojan no sepan
ó no quieran firmar suscribirán la no-

ta en que csto conste dos tcstigos.

8. ^ E1 Comisionado unirá al ex-

pediente la cédula do notiíicacicn, ó

el 13oleliia y Diario cuando se hubie-

re hecho por edictos. Pasados los 15

dias por instruccion, el Comisionado

hará quo eu la Administracion se

ponga nota de si resulta pagado el

primor plazo: caso negativo dará

cuenta al punto al Gobernador.

9. ^ I3'1 Gobernádor, constando

que han pasado los 15 dias y que no

se ha pagado el primer, plazo, man-

dará que desde luego se anuncie la

finca en quiebra y la venta se lleva-

rá á efecto sin demora. Para suspen-

derla es indispensable que antes de
la subasta comEarezca el rematante

y acredite con la carta de pago haber

satisfecho el primer plazo.

10. El Gobernador al doclarar

la quiebra oficiará al Juez ante quien

se celobró la subasta para que pue-
da imponer las responsabilidades á

que se refieren los artículos 38 y

39 de la ley de 11 de Julio de 185G.

Igual aviso dará al Promotor fiscal
de Hacienda para quo pueda instar

ó coutribuir á que se haga efectiva
la responsabilidad que la le^ im-

pone.

11 Verificada la subasta en

quiebra, si el Estado saliese por ella
perjudicado, la Administracion hará
inmediata la liquidacion de la res-

on bilidad civil ue afecta al ri-sa p

cuales publicarán en el Boletin las

de que se haco mérito en esta :iispo-

siciou y en la precedente, para quo
los 'i'ribunales y la Administracion

puedan buscar á los que hayan elu-

dido la loy.
14 Respecto á los deudores por

segundos ó posteriores plazos se ob-

servará para el apremio, como hasta

el dia, la Real órden de 3 do Se-
tiembre de 18G2, Esto no obstantd,

en voz de los avisos de que habla el
artículo 1G4 de la instruccion, solo
se dará uno 10 dias antes de vencer
los pagarés, recordando su veuci-

miento al que lo hubiesa firmado; y

si trascurridos 20 desde la fecha del

avisu, ó 10 desdo que venció el pa-

garé no se hubiese satisfecho, dis-
poudrá la Administraciun que so pro-

cQda por la via de apremio á hacer-
le efectivo. ^ .

15. Las Administraciones no de-
jarán de dar los avisos, ni de con-
minar con los apremios, aunque los

pagarés estén negociados y no se

hallen en poder del Tesor.o. :11 efec-
to reclamarán las noticias que nece-

siten de quien pueda suministrarlas.

Do Real órden lo digo á V. I. pa-
ra su inteligencia y efectos corres-
pondientes.

Dios guardo á V. I. muchos

años.

111adrid 25 de Et^ero de i867.-
Barzanallana.

Sr. Director general de Propie-

dades y Derechos del Estado.

. l Gaceta cl,el 28 de Ene^o. )

i

I

iR^^^^^^:^t10 DE L^ I'ROti lí1C iA
dc Cbrdoba.

Núm 192.

E1 Ilmo. Sr. Secretario del ISlinis-

terio de la Gobernacion, con fecha 8

dcl actual, me comunica la Real órden

siguiente:

«E1 fir. Ministro do Hacienda di-

ce al de la Gobernacion, en Real

órden de 11 de Diciembre próximo
pasado, lo que sigue:

»Excmo. 5^.: I3e 4ado cuenta á
S. 11i. del expediente instraido en es-
te 11linisterio con motivo do la Real
órden comunicada al mismo por el
del digno cargo de V. E. en 23 de

Noviembre del a ŭo prúximo pasado,
sobre la conveniencia dc dictar una

medida general eximiendu dol pago

del impueFto hipotecario las adquisi-

ciones que por herencia ó.legados

hagau los establecimientos de I3ene-

ficencia: y

Visto el artículo 1. ° del Real

decreto de 23 de 11ayo de 1845, en
el cual se declaran esentas del dere-
cLo de hipotecas lasadquisicion.cs que
sc h4ban á nombre y por interés ge ^
ueral del E^tado:

p q
mer rematante y procederá á exigir- ^
la por la via de apremio.

12. Cada tres meses la Adminis-

tracion pasará al l^obierno una rela-
cion de las quiebras que se han acor-

dado, expr.esando cl nombre del quc-

brado, su domicilio, la finca que re -

mató y la cantidad en quo se su-

bastó.

13. E1 Promotor fiscal de Ha-

cienda, impet ►•andu el ausilio del Fis-

cal de S. iVl. en la Audiencia cuan-

do sea necesario, pedirá una relacion

á los Jueces de primcra instancia ó•

Promotore= fiscales, de los quebi•aaos

que han sido multados ó reducidus á

prision, debiendo constar en ella la

multa que pagaron ó la prision que

sufi•ieron. Ue estas relaciones se pa-

sará copia á los Gobernadores, los

Visto lo dispuesto en las Reales
órdenes de 23 de Febrcro de 1853 y

17 de Junio de 1859:

Visto lo informado por la Junta

general de Beneficencia, Asesoría de

este Ministerio, Direccion general do
contribuciones y áeccion deHacienda

del Consejo de l^stado:

Considerando que el principio ^•e-
neral, tratándose dc la imposicion do

tributos, es que todos los bienes, sca

cualqaiera la clase y órden á que por-

tonezcan, deben satisfacerlos, sino se
hallan eaceptuados do una manera

terminanto y taxativa en la ley que

los regula, ó en otra especial:

Considerando que en la excencion

que concede el último párrafo del ar-

tículo 1. ° del citado Real decroto
no deben comprenderse to1a.41as ad-

quisiciones quo hagau lo ŝ estableci-

mientrs de Beneficencia como lo de-

muestran las Reales órdenes de 23

de h'ebrero cle ? 853 y 17 de Junio
de 1859, al disponer que se consulte

cacía caso ecpecial con e^te 111inisterio,

para ver si están ó no dentro de la

exencion do quo queda hecho mé-

rito:

Considerando que en la citada

Real órden do 17 do Junio se rec^-
noce que por la legislacion hipoteca-

ria vigente no están esceptuados do

un modo termiuante mas que aque-

llas aaquisiciones que so hacen á nom•

bre y por interés general del Estado:

Considerando que bajo esta de-

nominacion solo deben comprender-

se los que adquieran los estableci-

mientos de Boneficencia costaados con
fondos consignados en los presupues-
tos generales deI Estado, pues en las

adquisiciones obtenidas por los que

se mantienen de lus recursos de las

provincias ó cie los municipios, estos

ubtienen el dominio do los bienes, y
suyo os el interés inmodiato:

Y considerando que la circunstan-

cia do que tanto las provincias como

los Ayuntamientos tengan que entre-

gar al Estado los bienos adquiridos
para enajenarlos, no es una razon pa-

ra eximirlos del^impuesto hipoteca.rio,

supuesto q^ ya lo están respecto de
estas ventas y las que se verifican

durante los cinco a ŭos siguiontes,

por la ley de 1. ° d© ^?ayo de 1855;

la Reina (q. D. g. ) se ha servido de-

clarar, de acuerdo con el dictámen de
la Seccion de Hacienda del Consejo

de Estado que no debe dictarse dispo-

siciou alguua genoral eximiendo dcl

impuesto hipotecario á las adquisicio-

nes obteniclas por los establecimien-

tos de 13eneficencia, y que las únicas

que estríu comprendidas en la exen-

cion del art. 1. ° del Real decreto
de 23 de 11layo de 1845, son las quo

veriflquen los costeacíos y manteni-

dos con foados consignacios en los

presupuestos generales del Estado.

Ue Roal órden lo digo á V. E

para su conocimiento y efectos consi-
guientes. n
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De la propia Real órden, comuni-

cada por el expresado Sr. ^^Jinistro de
la Gobernacion, lo traslado á V. S.
para iguales fines. u

Lo qu3 se inserta en este perió-

dico oficial para la geueral inteli-
gencia.

Córdoba 29 cio Enero.de 1867.-
E1 Goberuador, Romualdo iYlendez cíe

San Julian. '

Núm. 1cJ4.

Scccion dc ^omento.-=1Vcgociado 4 .°
COn1C1'CiO.

^n diferentes circulares se ha pre-

venido á los Ayuntamientos ue las

poblaciones no cabezas cte parti^do,

cu,yo presupuesto esceda de 4000 es-
cudos anuales, ó ten;;an un vecinda-

rio cluellegue á 2000 almas, consig-

nen en los ordinarios ó adicionales la
cantidad dP GO oscudos para ^adquirir

una coieccion de pesas p medidas del

nuevo sistema métrico decimal, y quo

los Ayuntamientos que deseen adqui-
rir una coleccion mas completa que
la d© tercera clase, que es la ^obliga -

toria, ó todos 6 cualquiera de los tipos

seCralados en los do primera y segun-

da, consignen en un presupuesto la

cantidad necesaria al efecto, cuyas
sumas ingresarán en la sucnrsal de

la Caja de nepósitos, como obligato-

rio á favor de la Direccion general de

A^;rióu]tura, Industria y Comercio,
remitiondo la oportuna carta de pago
á este Gobierno dd provincia para los
efectas que currc^spondan.

Hast3 la ^acha, solo los Alcaldes

de Hornachuelos, Villafranca, Villa-

nueva do Córdoba, Palma rlel Rio v

Dos '1'orres han cumplido lo que an-

tecode, y no pudiéudose demorar el

espresado servicio, he dispuesto qae
á la mayor brevedad se le dá exacta
observancia

Córdoba 29 de rnero de 18G7.--
El Gobernador, Romualdo lliendez
do San J ulian.

A^[1\TAIII^^TOS.

;v'úm. 136,

Alcaldia eonstitucional de Baena.

n. José 1liaría Gimenez Gomez,

Alcalde constitucional de esta villa
do Baena.

Hago sab^r:•que en esta ^ lcaldía

se sigue eypedionte á instancia do

v. Alejandro Stoger, sobre que se

declaro acotada la caza de los terre-

nos que comprende el corti^o nom-

brado ruente Horuero, situado en es-
te término: lindu con el camino del

clraparral, cou ticrra del cortijo do

Horuerico, con otras de D. Francisco
Hita y con las del Donadio: en su
virtud y usando do las facultad©s

que la ley mo concede, ho decla-

rado cerradas y acotadas dichas tier-
ras para toda clase de caza sin qué

pers^na alguna pueda aprovecharla

sin permiso de su legítimo ciueúo.
Y para general inteligencia se

publica y fija el presente en Baena
á 15 de 1Ĵncro de 18G7.--Jusé ;^laría

Gimene•r,.--Estanislao Aguilar.

IV'úm. 190.

Alcaldia constitucional dc Cabra.

D. Juan do Dios Rornero, Alca1-

de contitucional de esta ciudad de
Cabra.

Hago saber: que no habierrdo pro-

ducido efecto el bando publicado nor

esta Alcalrlía en 5dc Noviembro últi-

mo para la presontacion de rcl^cio-
nes que sirviesen de baso para el ro-

partimiento de la contribucioa ter-
rit^rial correspondiente al prúximo

añu econdmico de 18G7 á G8, á fin

de que los trabajos que han de dar^

se por la Junta pericial lleven el
sello de exactitud é igualdad que^tan

necesarias son para que den un re-
sultado justo y equitativo en la dis-

tr bucion de los impuestos, ho de-
terminado fi}ar un nuevo término de

veinte dias para la presentaciou de

dichas relaciones, la cual deber.-,n

verificar todos loscontribuyentes con
espresiou do los bienes rústicos ó ur-

banos de propiedad ó que lleven en
arrendamiento, así como de todos los
ganados quo posean en este tórmino

municipal, cuqas relaciones deberán
venir ajustadas á lasprescripciones y
mcdelos marcados en el Real decre -

to de 23 do Mayo de 184^; eri el

concepto que á los que pasado dicho

término no lo hubieren verificado les

parará el perjuicio que pre^cribo el

dicho Real decroto y demas instruc-

ciones vigontes.

-Cabra 2t3 do Enero de 18G7.-
Juan do Dios -12omero. -Rafael Arjo-
na, Secretario.

Núm. 197

Alcaldía constitucional de Cuijo.

D. Miguel María Sanchez Ama-
ya, Alcalde constitucional de osta
villa de Guijo.

Hago saber: que con la autori2a-
cion competente del seiror Goberna-

dor cívi! do la provincia, y corr suje-

cion a1 r.^glamcnto de partidos módi-

cos que ribo desde 1. ° de Julio do

186^, sa anuacia la vacauto de Ciru-
jano titular en esta villa, formando
por sí :ola un partido de cuart•r clase,

y por reuuncia hecha del que la des-
empeŭaba, y á fin de quc el profesor
qu^ se intorese en ocuparla, pre^ente
en la Secretaría de Ayuntamiento en

el término de treinta dias, contados
desde la insercion de esta anuncio en

el I3olctirt ofi^inl do esta provincia y
Gac•eGa del Gobierno, las solicitudes

acompaŭadas de los docurnentos quo
se e^presan en las si ĥuientus:

1. ^ (,)ue el profusor qúe aspire
á obtener la plaza de titular, ha cle

presentar en esta Secretaría,en el tér-
mino prefijaao,l^3s títulos acacíémicos,

los méritos contraidos durante la car-
rera, los alcanzados deshues de ha-
berla terminado y los aCtos que lle-

ve do práctica

2. ^ (^ue la dnracion del contra-

to quo ha de celebrarso, será por túr-

mino de dos aŭos, con la dotaciou

anual dc 1825 rs., pagados por tri-

mestres vencidos, del presupuesto

municipal, pero sin quo sirva de obs -

táculo esta dctacion .de un partido

con otros gr.upos de poblacion, con la

obligacion de asistir veinte familias

pobres, quo serán clasificadas pot• la

corporacion y Junta de Beneficencia,
entregándole lista no:r,inal de aque•

llas para su óbservancia, y si egca-
diese de esta cifra, percibirá el au-

m^nto de veinte reales que seŭala el

art. 2. ° del reglamrnto.

3. `^ Será obligacion del profe-

sor poner la vacuna ñr•atis á las fanli-

lias pobres, exigiendo sus dorechos á

las acomoc.larlas.

4. `^ ^1 ueda con libertad el pro-

fesor de celebrar contratos parciales

con los vecinusnodeclaradus pobres,

en los términos que con ellos conven-

ga, sin intervenciou de la autoridad

1oc11, quedando esta obligada á pmes-

tarl^ cl ausilio correspondiente para

el cobro de sus ^cuotas á los que se

hagán morosos.
5. ^ (^ueconforme á lo dispuesto

eu cl art. 23 clel r©glameuto, no ,.a

de poder ausentarse de esta pobla-

cion sin dejar otro profesor de su cla-

se á sa cuenta y cargo, prévio con-

sentimiento de la auturidari local.

'G. `^ Y pur ítltimo, quo tan lue-

^go como sea elegido por el Ayunta-
miento y mayores contribuyentes, el

profesor ha de ocupar la plaza de ti-

tular, y aprobado su nombramiento

por la superioridad, so procederá al
otorgamionto de la escritura de com-
prorniso con sujecion á csto acuerdo

y lo prevenido en el reglamento, an -

te el \otario del partido.

Y par•a conocimiento cie los inte-

resados, so haco notorio oor el pro-

sente anuacio.

C^uijo veintiseis do Enaro de mil

ochocieutos sesenta y siete.--El A1-

calda, 1^Iiguel í^iaría Sanchez Ama-

ya. --1lil;uel Amaya, Secretario.

i

J^1^r><t1U0S.

Núm. 194.

Juzaado dc primera inst^^ucia dcl dist^•ito
dc la izquierda de Córdoba.

D. José Antonio de Cires y Ro-

driguez, Jue•r, de primera ^nstancia
del distrit^ ► de la izquierda de esta
ciudad y su partido .

Por el presente mi primcr edicto
se cita, llaata y emplaza,pot• térntino
de nueve dias, á 11ir. I3artolomé L.lm-
bert y Pareut, para que dentro dc^ él
se presenta en este .Iuzaado, á fin cíe
Iracerle cierta noti`,icacioa cu la can-

sa que contra él tr.ismose'ha seguido
por inc^ndio on el cortijo del Alamo;
bajo apcrcibimiento que si no lo ha-

ce se le declarará robelde y contu-

maz, y le parará cl perjuicio quo ha-
ya lugar.

Dado en Córdoba á vaiutiocho do

L+'nero de mil ochocientos sesenta y
siete.--José Antouio dA Cires y Ro-
dril;^uuz.--El l;scribano, ^lnbcl Osu-
na García.

Núm. 1:5.

Juzgado de prilucra instancia dcl distrito
de Ia dercc!la de f:^brdo^a.

^Sentenci2.-L'n la ciudad do Cór-

doba á veinte y uno de Lnero de mil

ochocic.ntos ses^.nta y sieto: el Sr.

I). Jost de la Cerda y Cueva, Juez
do primera instiuncia clel distrito du

la derecha r1o la tnisma, habicnd^r,

visto estos autos de meuor cuantía
seguilos pnr I). Antoniu Ricca y

l^liazzs, natut•al dc Italia y vecir,o du

Sevilla, contra la Cscma. Sra. clo ŭa

Angela l3orrel, Cundesa do Casa

13runet, de esta vecindad, sol re que
esta le paguo mil y nuevecientos

reales con las costas, pur el alquiler
de una casa calle do ^Iercaderes, nú-

mero diez y nuovc, de aquella ca-

pital, y cleterioros dc la misma.

Resultando que el clemandante

arrendó dicha casa á doŭa \Ianuela

Rodriguez por un aŭo, que empczú

el veinte y cuatro do Febrero de mil

ochocientos sesenta y uno y ĉonclu-

yó en veinto y tres del mismo mes

del siguiente a ŭo de mil ocho ĉicntos

Fesenta y dos, en precio de siete rea-
les diarios que habia de pagar por

meses adelautados y alemás lus des-
perfecto:• de la finca, quo habia de

devolver en eI estado que la recibia

Resu ltando que la demandada se

obligó solidariamente con la inqui-

lina aI cumplimiuntu del contrato.
Resultando que habiencto dejado

tanto la doŭa 111anueia como la se-

i^ora Coudesa de pagar varios meses,

irnportantes mii seiscientos quince

rc;ales, y producido ĉ iento ochenta

y cinco do deterioros, demandú en

don Antonio á^. I;, para que el

pagase ambas importancias, etpo-

nicndo ser aquella una sirvieuta de

esta.

R.esultando que la señora deman-

dada contestú, manifestando su falta

de persoualida^i para comparecer el
juicio comu mujer casada^ si bien

estaba conforme con lcs hechos ex-

puestos por el señor Ricca.
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Resultando que celebrado el jui-

cio verbal correspondiente, se decla-

ró por el juzgado que la se ŭora Con-

desa como mujor casada, no podia
comparecer en juicio sino por medio

de su marido, réservándose al don

Antonio Ricca su derecho para que
lo dedujese en dicha forma, aquie-

tándose las partes con este proveido.

Resultando que á solicitud del

actor se trajo á los autos un poder

otorgado por la seiiora Condesa ol
diez y sieta de Abril de mil ocho-

^ ientos sesenta y tres, ante el escri-

ban o don 141anuel Portera, y en el

que aseguraba dicha señora cstar di-

♦orciada de su marido segun testi-

moniu quo conservaba, hallándose

en el libre uso de sus acciones civi-

les y con toda la capacidad legal no-

cesaria.
Resultanclo que se promovió. sin

resultado por don Antonio Ricca un
acto conciliatorio en Cádiz c^ n el

Excmo. seŭor Conde de Casa Bru-

net como legítimo representanto de

le seŭora demandada, por no haber

aquol asistido.

Resultando quo reproducida por

aquel su deman:la contra el so ŭor

l.'onde por la representacion de su

legítima consorte y emplazado con
arreglo á derecbo T un eu persona,

ciejó pasar con esceso sin presentarso
ni alegar cosa alguna, el término pre_

fijado en el artículo mil ciento cua_
renta do la ley do enjuiciamiento ci_

vil so le declaró en rebeldía á soli-

citud del actor, y^e le intervino con

arreglo á derecho la pension que dis-

fruta la sefiora demandada, celebrán-
dose despues el juicio verbal corres-
pondiento.

Considerando quo reconocida por
la demanclada, primero los hechos

alegados por el actor, los cuales tam-

poco han sido contradichos por el le-
gítimo consorte de aquclla, todo que-

dó reducido á una cuestion de de-
recho.

Considerando que la prohibicion

quo tiene la mujer casada de ser fia-

dora dd otro, se halla limitada por

las ocho excepciones comprendidas

en la ley tercera, título doce, parti-

da quinta, de las que sc pueden apli-

car á nuestro caso la tercera, cuarta,
sesta y sétima, S. S. por ante mí el

escribano dijo: que debia de conde-

nar y condenaba á la )lxcma, se ŭo-

ra doŭa Angela Borrell, Condesa de

Casa Brunet, vecina de Córdoba y

en su nornbre en rebeldía al seiior
^ Coude del mismo título, á que dé 3^

pague á don Antonio Ricca y Dliaz-

•r.a, los mil y nuevecientos reales quo

lo demandó y las costas, pues por
esta sentencia que se notificará en
estrados y publicará en edictos quo

se fijarán en los sitios públicos é in-
sertarán en el Diario de esta capi-
tal y 13oleGirt ohcial do la provincia,
segun lo dispuesto en el artículo mil

ciento noventa de la ley de enjui-

ciamicnto civil.

Así definitivamente juzgando lo

mando y firmo.-José de la Cerda.

Pronunciamienlo.-IĴn laciudad

da Córdoba á veinte y un dia del

mes de Enero de mil ochocientos se-

senta y siete: estando el se ŭor Juez

de primera instancia del distrito de
la derecha de la misma en Audien-

cia pública, en este mismo dia fué

pronunciada por S. S. la antorior
sentencia, hallándose presentes los

testigos don Francisco de Cárdenas
Castillo y don Antonio Barroso y
Diaz, Notarios públicos de esta misma

ciudad, doy fé.---•Ante mí: Francisco

de Paula Lopez Ilarduy.
La sentoncia inserta á la letra

concuerla con su original que que-
da en los autos que en ella se egpre-

san y para su publicacion en el Bo-

lelc'n o^cia? de esta provincia, segun

se mauda en la misma, se pone la
presente con el visto bueno del se-

ñor Juez que conoco de los mismos

y lo firmó en Córdoba á veinte y dos

de Enero de mil ochocientos sesenta

y siote. -V.° I3.°--Josá de la Cerda.

-Francisco de Paula Lopez Ilarduy.

Núm. 204

Juz;ado dc primcra instancia
del disU•ito de la derecua de esta

CiudAd.

Por el presentc: se cita á los acree-

dores do D. Pedro de Flores, vecino
de esta ciudad para la junta que ha

de tener lugar el veintey ocho do Fe-

brero próximo, á las doce do su ma-

ñ^na, en la sala audiencia do dicho
Juzgado, con el fin de acordar si se
concede al Flores la quita y espera

que tiene solicitada; previni^ndoles
que han de traor los títulos justifica-

tivos de sus créditos.

Córdoba 27 de Lnero de 18G7. -

V.° B.°-El Juez de primera instan-

cia, Josá de la Corda. -El actuario,

IVlariano I3arroso.

^1U^\CIU.

CrCdito Comerci^ll y Aaricola
dc Córdoba.

El Consejo de Administracion do
esta Sociedad, en 2U del corriente

mes, se ha servido acordar que la

Junta general ordinaria de accionis-

tas preceptnada por sus estatutos,

tenga lugar el primero de 1Sarzo

prósimo, á las doce de su ma ŭana,
en el domicilio que en esta ciudad

tiene la Asociacion.
Y para con^cimiento do los seŭo-

res accionistas, so anuncia oportuna-
mente; advirtiéndoles, quo segun lo
estatuido para asistir á dicha Junta,
se hace indispensable depositen sus
acciones en la Caja social antes del
20 de h'ebrero inmediato.

Córdoba 27 de Enero de 18G7. --
E1 Secretariu, Juan Olalla de la
Torre.

c.^^^r^ v^^^^io
DEL OBISPADO

D E CbRDOB A
I'ARA EL

AÑO 17E l^^i.
Dispuesto ^ arrc^lado en csta ciu-
dad, con sujecion cí. los ccilczclos as-
l^•on6naicos deó Rcal Obscrvalorio de
San Fernando ^ a^^zadidas las tin-

cliccccioncs asl^•ŭn^micas clel
Calendario Ponc^gués.

Contiene además una pequeiia re-
seria de Córdoba.-La Cateclr al.-Ca-
pi;las mas notables que hay en ella.-
Iglesias parroquiales -Real etco-
legiata de San IIipólito.-Iálesia de
San Rafael.-IIospitales.-Casa de
expósitos.-IIos^icio.--CíLrcel.--El
Triunfo.-Seminario Conciliar de
San Pelagio.-Instituto de 2.a ense-
f^anza y Iteal colegio de Nuestra
Seílora de la Asuncion.-Escuela
Normal.-Escuela Normal de nii^as.
-Escuela de Veterinaria.-I3iblio-
tecas.-Sociedad económica y Aca-
demia de Ciencias.-:^iuseos.-:lyun-
tamiento.-Palacio opiscopal.-Tea-
tros.-Plaza de Toros.-Cuarteles.
-Puente.-I^ uentes públicas.-Pla-
zas.--Calles.-Casas solariegas.-
Cordobeses célebres.-Paseos.-Ce-
menterios.-Las Ermitas.-La ^1r-
rizafa.-La Fuensanta.-San Caye-
tano.-Gobierno civil.-Gobierno
militar.-Administracion de Iíacien-
da pública.-Cuerpo de vigilancia.
-Fondas.-Cafés.-Casas de pupi-
los.-Casinos.-Compaiilas de se-
guros.-Bancos.-Casas de comer-
cio.-Obradores y tiendas de orifices
y plateros.-Contrastes y tasadores
de joyas.-Almacenes de quincalla.
-rá,bricas de tejidos.-Ilelojerfas.
-Fábricas de harinas.-Idem de
fundicion.-Idem de curtidos.-Idem
do muebles de lujo.-Tíntorerias.-
I'ábricas de sombrero^.-Almacenes
de tabacos.^-Entrada y salida de
correos.-Idem de ferro-carriles.-
nionte de Piedad.-Campanadas que
dcben dar las parroquias de esta
capital en se ►► al de incendio.-Pue-
blos y aldeas de la provincia de
CGrdoba. '

Se halla de venta en la imprenta
y dospacho de este peribdico á cuatro
cuartos ejemplar en rústica y 30 rea-
les el ciento. En otras encuaderna-
ciones á real. ^

11UE1^0 FST,^BLEC1111E1T0 DF bPTIC,I

dc lI^i. Esl^^^dc-B^rdut,
ÚPTICO DC PARIS,

eslablecido en Córdoba, calle Liceo,
^aúmcro 31.

Gran surtido de cristales cíe roca
de todcs grados pzra vistas cansadas,
miopes y cataratas, precio de cada
par 80 rs. Igual surtido de cristales

de Flint-Glass de Bohemia; estos cris-
tales derivan de la ro^a; precio 40 rs.
Idem de aguas y de estrac-blanco de
París á precios módicos. Estos crista-
les conservan la vista en su estado
natural.

Un buen surtido de quevedos do
oro y plata sobredorada y blanca,
concha, búfalo,goma y accro templa-
do, todos del mayor gusto, nara se •
ŭoras y caballeros.-Id. de ^afas pa-
ra las vistas cansadas, miopes y cata-
ratas.-Id. do cristal de color de hu-
mo, de Lóndres, para conservar la
vista á la luz artificial.-Id. Flint-
Glass de B^^hemia. -Id. de roca y de
aguas de todos grados.--Lentes de
mano para leer toda clase de letra
por menuda que sea. -Cristales pa -
ra cosmorama.- Barómetros. - Pon-
tómetros.-Cartabones. Brújulas.--
1Zedidas para agrimensores.-Nive-
^es de airo --Microscopius Raspail y
otros. --1V'Iultiplicadores.---11^letros.---
Graduadores de aguardientes, viuos,
ácidos, mosto ^ y legías. - Gemelos
marinos de tres cambios, que alcan-
zan siete leguas en el campo y ocho
en el mar.---Anteojos dc larga vista,
de todas dimensiones y otros llama-
dos á lo Napoleon. -;^emelos y du-
quesas americanas de varios gustos-
para teatro.--Termómetros para ador,
nos de sal as ,y para viaje. --Higró-
metros.--Grafómatros.--'reodolitos de
2,000 á 3,000 rs.--\Tivoles de Gol,
de 1,000 á 2,000 rs.--Un microscó-
pio solar, quo aumenta los objetos
diez millones de veces; una pulga so
vé de dos metros de largu y uno de
ancho, su valor 2,000 rs.--•Brújulas
con anteojo tripode.--Estuches de
matemáticas, de diferentes clases y
tama ŭos. •-Buen surtido de estereós-
copos en forma de cartera para bolsi-
llo y otros.--5,000 vistas para los
mismos, de todas clases y gustos,
trasparentes, color y negras.--Al-
bums y cuadros para colocar retratos,
de diferentes tamaños, precios ,y co-
lores. --Cajas para colocar anteojos
de todos gustos.--111icrosc^pios de ro-
lol;ería.--Anteojos para viale.--Espe-
jos cle aumonto y cara natural.--Re-
loj^s-despertadores de varias clases.
--Gran surtidu de mapas Pn castella-
no de Europa, Asia,Africa, América,
y Oceauía.

AV1S0.

Los s^llados licer^ciados del ejér-

cito de Puerto Rico que acontinuacion

se espresan, avisarán el punto de su

residencia á Don José 11lartin y San-

chez, agente de negocios en 111adrid,

calle de Cuchilleros, núm. 18, para

comunicarles un asunto que les in-

teresa.

Joaquin do la Llave, del tercer Ba-

tallon provicional.--Ildefonso Lodes-

ma Fueutes, dol regimieuto de la lía-

l^ana.

Imprenta de R. Rojo Y Comp.a
. Arco-Real, 4 9.
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